
ACTA 

VI1 SESION ORDINARIA 
CONSEJO DE INVESTIGACI~N Y ESTUDIOS DE POSGRADO 

Siendo las once horas con veinticinco minutos del día jueves veintitrés del mes de julio del año dos 
mil nueve, conformando el quórum legal están presentes en el Centro Universitario de Vinculación, 
los consejeros que se enlistan a continuación: por la DES de Ciencias Sociales y Económico- 
Administrativas: la Dra. Pilar Calveiro Garrido, el Dr. Jaime Estay Reyno y la Dra. Luz Idolina 
Veláquez; por la DES de Ciencias Naturales: la Dra. Ma. del Rosario Hernández Huesca, el Dr. Luis 
Ernesto Fuentes y el Dr. Ernesto Mangas; por la DES de Ingeniería y Tecnología: la Dra. Ma. 
Auxilio Osorio Lama, el Dr. Edgar Barona Díaz y el Dr. Moisés Gutiérrez Arias; por la DES de 
Ciencias Exactas: el Dr. Jesús Arriaga, en representación del Dr. Miguel Antonio Jiménez Pozo, el 
Dr. Carlos 1. Robledo y el Dr. Héctor Juárez Santiesteban; por la DES de Ciencias de la Salud: la 
Dra. Ma. de Jesús Gómez, el Dr. Eduardo Salinas y el Mtro. Alejandro Dib Kanan; por la DES de 
Ciencias de la Educación y Humanidades: el Dr. Gerardo Rivas. Como consejeros ex-oficio: el Dr. 
Jorge Torres Jácome, Director del Instituto de Ciencias, el Dr. Juan Francisco Rivas Silva, Director 
del Instituto de Física, el Dr. Pedro Hugo Hernández Tejeda, en su calidad de Vicepresidente del 
CIEP, la Dra. Rosa Graciela Montes Miró, Directora General de Investigación y como Secretario de 
Actas, el Dr. Gerardo Martinez Montes, Director General de Estudios de Posgrado, bajo el siguiente: 

Orden del Día 

1. Lista de asistencia 
2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día 
3. Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Sección anterior 
4. Presentación del estado actual del posgrado en la Facultad de Arquitectura 
5. Asuntos pendientes del Posgrado y de la Investigación 
6. Asuntos Generales 

Para dar inicio a la sesión, el Dr. Hernández puso a consideración del pleno tanto el Orden del Día 
como el Acta de la Sesión anterior, las cuales, sin observación alguna, se dieron por aprobadas. 

En el punto 4, se hizo la presentación del estado actual del posgrado en la Facultad de Arquitectura 
por parte del Director y de la Secretaria de Investigación así como de la propuesta de Doctorado por 
parte de la responsable de la misma. Se mostró la vinculación existente entre las líneas de 
investigación de las Maestrías y del Doctorado, se presentó cómo se ha integrado la planta docente 
del posgrado considerando la nueva propuesta del Doctorado, se continuó con la presentación del 
plan remedia1 para la eficiencia terminal de cada una de las maestrías y posteriormente se hizo la 
presentación del programa de Doctorado. El Dr. Hernández pidió considerar que en la plantilla del 
Doctorado se pudiese incorporar a aquellos profesores que de acuerdo al perfil podrían estar, tanto 
en una de las maestría como en el doctorado, como sucede en aquellos programas disciplinares con 
maestría y doctorado. Adicionalmente, con respecto a la propuesta de creación, mencionó que tener 
una publicación en el 3er semestre sería altamente riesgoso, ya que en la mayoría de los programas 
de doctorado tienen como requisito la publicación, antes de graduarse, ya que la publicación viene 
como resultado de su elaboración de tesis. Después de una serie de preguntas y respuestas, el 
Director de la Facultad, refrendó el compromiso por parte de la Unidad Académica de continuar y 



acelerar la revisión de las medidas de mejora de las maestrías. Acto seguido, se retiraron los 
integrantes de la Facultad y se continuó con la discusión del referido programa, después de la cual el 
pleno del CIEP acordó que la propuesta de creación del Doctorado en Procesos Territoriales: 
Región, Ciudad, Arquitectura y Patrimonio, se aprobara con recomendaciones y con el 
condicionamiento de que cumpla en una revisión del documento. La Comisión evaluadora hará la 
propuesta de recomendaciones que contendrá las expresadas en la discusión y aquellas que le 
pudieran hacer llegar por parte de los consejeros. Respecto de las maestrias se acordó solicitar al 
Director la información que se presentó así como del plan remedia1 y el compromiso por parte de la 
Unidad Académica de continuar y acelerar la revisión de las medidas de mejora de las maestrias. 

Dentro del punto de Asuntos pendientes del Posgrado y de la Investigación, el Dr. Martínez, 
informó que se han reunido en varias ocasiones con la parte oferente de la Maestría en Educación 
Física y Deporte Escolar, ya se ha presentado un nuevo documento mismo que ha sido enviado a las 
Comisiones evaluadoras y se acordó tener una reunión el próximo miércoles 12 de agosto para 
elaborar el dictamen respectivo. De igual manera, se acordó reunirse para dictaminar al respecto de 
la propuesta de rnodific~ción al plan de estudios de la Maestría en ciencias Médicas e ~nvei t i~ación 
acordándose realizar la reunión, el mismo miércoles 12 al finalizar la de Educación Física. 
El pleno del CIEP acordó dar por aprobada la propuesta de modificación al plan de estudios de la 
Maestría en Diagnóstico y Rehabilitación Neuropsicológica, adscrita a la Facultad de Psicologia, 
por lo que se deberán solicitar los documentos respectivos para tramitar el registro correspondiente 
ante la SEP, a través de la Oficina de la Abogada General. 
El Dr. Martínez, informó al pleno que se ha recibido por parte de la Facultad de Economía, la 
propuesta de creación de la Maestría en Finanzas y que se solicitaron los ejemplares necesarios para 
hacerlos llegar a la Comisión Evaluadora. 
Finalmente y para agilizar las revisiones de programas y planes de estudio, se acordó invitar a otros 
investigadores a integrarse a las comisiones evaluadoras de acuerdo al perfil de cada propuesta. 

Continuando con la reunión, en Asuntos Generales, el Dr. Luis Ernesto Fuentes comentó que está 
pendiente la revisión de mecanismos de evaluación de los docentes de posgrado, de igual manera, 
los consejeros mencionaron que deberá reactivarse la Comisión de Política Editorial, por lo que se 
acordó que se realizarán reuniones de ambas Comisiones regresando de vacaciones. 
El Dr. Hernández comentó que respecto a la convocatoria del PNP, se presentaron 11 programas de 
posgrado, mismos que tienen grandes posibilidades de ingresar, asimismo informó que se está 
auditando la matrícula del posgrado a nivel nacional. 
El Dr. Salinas, preguntó acerca del seguimiento que se le ha dado a la propuesta del CIEP para las 
becas de Estímulos, a lo que el Dr. Hemández comentó que se solicitará oficialmente al Presidente 
de la Comisión del ESDEPED, Mtro. Jaime Vázquez, informe sobre la respuesta de la Subsecretaría 
de Educación Superior de la SEP en relación a la propuesta planteada por el CIEP. Mencionó que 
adicionalmente se hará una consulta directa con la Dra. Sonia Reynaga de la SEP Federal sobre 
dicho tema. 
A raíz de la medida tomada por la Contraloría en el sentido de revisar o de verificar que los 
investigadores estén en su lugar de trabajo, el Dr. Hemández propuso invitar al Contralor para que 
comente con el pleno del CIEP acerca de esta medida. 
Otra inquietud presentada por los Consejeros es acerca de la instancia encargada de los Cuerpos 
Académicos, por lo que se solicitará dicha información a la Vicerrectoría de Docencia. 
Para finalizar el Dr. Hernández informó que la próxima sesión está programada para el jueves 27 de 
agosto, pero debido a que se realizará en Puebla la Sesión de la Red de Investigación y Posgrado de 



la Región Centro Sur de ANUIES, se propone modificarla para el miércoles 26, propuesta que fue 
aprobada por el pleno. 

No existiendo asuntos más que tratar, se da por terminada la presente sesión siendo las trece horas 
con veintisiete minutos del mismo día de su inicio, firmando al calce el Vicepresidente del Consejo 
de Investigación y Estudios de Posgrado y el Secretario de Actas, respectivamente. 

Dr. Pedro Hugo Hernández Tejeda 
Vicepresidente 

Dr. G 


